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E rz I8 de Enero último el Excmo. Sr. Marql~es Ca· .
baliero comunico al Consejo por medio del Ilmo. Sr.
D. A,,:ias Antonio Mon y 1relarde, Decano Gober
nador. interino ,..l~ Real 6.rden que dice así:

"Ilf¡~o.Sr..D. Josef Espinosa, Secretario del Con ..
•

sejo de yA lmirantazg.o, me dice con fecha de 24 de No-
vien,zkre del año próximo pasado lo que sigue: _

"Al dar parte el Capita'/} general de Cartagena
al Serenisimo $e/ior Principe.Gen eralísimo A lmiran
te .de que á"conseqüencia de. la Real orden de ó de
Mayo. de I805, expedida por.,.ell/!lil1~sterio de Estado
y del. Despách.ó de Gracid .y Justicia del cargo de
v:. E., qll:~ da,facultad d los Juecesy Triúunales para
aplicar)al servicio de baxeles ,tos reos de condena Hm-

. ,. 'Pia 'sentenciados á presidio, se.ha:bian remitido de B ar
.ceiona á (lquel Departamento ciento y tres individuos
.p ara dich.o destino, le 'hizo p r.esente que su conduccion
Iza:.bia importado 'diez y siete ~171il trescientos 'veinte .Y
tres reales con diez y seis maraoedis de oellon , sin
incluir el abono ·hecho á la -t ropa que los escoltó desde
la expresada capital á la del reY110 de Valencia; pro
poniéndole al mismo tiempo la suspension de' la cita
da Real árden, 'r.especto.á 'que el numero de gru
metes ; á cuya ciase se destinan dichos reos, es e~ce ..
sivo allí con relacion á las .demas; y que los referúlos

. gastos de la .conduccion lo sufra el.fondo .de Penas de
. Cdmara dé 'la Real .Audie ñcia de Casaiuña , ó el de
los arbitrios .con que se costean comunmente las con
ducciones de las cuerdas gen~};a!es, 6 bien que se car
gue1! á los asientos _.de los reos p ara que se reÍJztfJg l;e
la Real Hacienda de liiarilla. Considerando S. A .
. . -

. la propuesta del Capitnn general de Cartagen(~ dig-
na de atencion el], los dos p tintos que abraza , se ha
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servido sujetarla d exdmeny consulta; del Consejo Su
premo de Almirantazgo J y en virtud de sus observa
ciones y refiexiones en la materia se ha . conoencido
de que el exercicio de! Marinero es un oficio que pide,

..e0112o q~/a!'qftiera otro ,~ conocimiento de sus diferentes
'\operacione>s, p41J'áctica y d;líreza en ellas, y sobre todo '
~der!a .natúra l: dúposi;;io7t' y esforzado aliento para '
"e."Cecútar ~'biell'las 'arriésgadas faenas de su prrfesion,
city ó 'aprelÍdizage es iJt'ii'S difícil de lo que generalmente
·se.. cree: ¡{e, ,qUé los ··reos, 'sent enciados al servicio de
:'mar . 110 '-Jolo son t'l;Jtl!es,~sillo t ambien peljudiciales y
I g i:avosos, 't'anto~ po;~ los·crecidos gastos que ocasionan
~ en,' 'sus conducciones; su éldos; raciones, hospitalidades
&c~., v COi710.·li61~ 10 que''41-t era n ; por la ,conducta disi
parla que 'Süele,1~:tener, el-buen árden, disciplina y P":
licíade ,abordó' ;~ y ,qz¡¡ 1~'S ' gastos causados en los re~

mitldos 'de' B "'l,rcelolía d Cal"tagena 110 deben P?r nin-
. gUlt ·t¡1Zot ivo 'cál=garsé ¿¡ lií .Real Hacienda de Mari·
}ra ,-1ii:tampoco ,llo} -ásieiu os de los reos. En C07Zse
1z~encia . se ha servido S. A . resolver en dicho Supre
mo Tri"bunai, O'que no con-viene subsista por 1Jzaf tiem,
p.o la -prdctica de aplioar como hasta aqití al seroicio,
de ·baxeles en lugal~ ' de presidio los reos de condena
limpia, y qúe rquando mas puede continuar con solo
aquellos que sean de pr efesioll .Marlneros , de quienes
conste haber sido antes matriculados, ó navegado con
plaza de tales; y que elimporte de los gastos causa
dos en la cohduccion de.los ciento 'y 'tres sentenciados I

á baxeies remitidos á Cartagena ~ se .abone , como los
/ \

'd~11lds de justicia, de los fondos- ó arbitrios destina-
l ' dos .á .semej a1ztes objetos. ~ de 6J;d~ 1l .de S. A . lo co~

munico á V. E. para que dignándose S. M aprobar
lo nesueltopor J~ A., se circulen PO}" el Mi1iúterió del
cargo de V: E~ las providencias correspondientes al
~ecto. '

" Enterado S. M dr todo lo referido, se ha ser-oi-
- . -

do aproba» /0 resuelto' por S. A. en .-el Consejo I de

l·



All'nirantazgo. Lo que partIcIpo d V. L de Real
) -

árden para su inteligencia, la de! Consejo, y a,fin d:J
que este Tribunal .disp onga .lo correspondiente ti su,
cumplimiento en la.parte ·que le toca."

Publicada esta Real orden en el Consejo, en vista
de lo 'expuesto por el Señor Fiscal, ha acordado se
guarde y cumpla lo que S. M se sirve mandar en
ella, y que se comunique á la Sala de .Alcaides de
la Real Casa y Corte, á las Chancillerías 'y .Au
diencias Reales, ' á los Corregidores, Gobernadores,
,A lcaldes mayores y demas Justicias del Reyno , con
especial encargo .de que en lo sucesivo se arreglen á
su tenor en la determinacion de las causas criminales.

Yen, su conseqüencia /0 participo á V. de orden
de este Supremo Tribunal para su inteligencia.y CZf11Z

plimiento en lo que le corresponde, y que al mismo
fin lo circule á las Justicias de los Pueblos de su p ár.
tido; dándome aviso del recibo.

Dios guarde á V. muchos alias. 1J;Iadrid 24 de
Febrero de I8 Q8. I

D. Bartolomé Mm1oz.
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